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1- Realizar venta de entradas de la programación de las distintas salas y rendir la caja diaria. 

2- Informar al espectador sobre las propuestas de espectáculos. 

3- Confeccionar las planillas de bordereaux. 

4- Liquidar importes a productores y agentes de retención de derecho de autor (supervisados por la 

coordinación del Teatro). 

5- Realizar los depósitos semanales de recaudación (ventas de entradas o alquiler de instalación), bajo 

supervisión de la coordinación del Teatro. 

 
Nivel de formación: Secundario (finalizado).  
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente del  Escalafón General. Pueden postularse  Contratados.  
Experiencia necesaria: 2 años en puesto similar. Poseer conocimiento de procedimiento administrativo y de derecho 

de autor. Manejo de herramientas informáticas (no excluyente).  
Horario de trabajo: Poseer disponibilidad horaria. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano/ Proactividad/  Tolerancia a las presiones/ Relaciones 

interpersonales/  Atención y concentración. 
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